
Año LXXVI1 Martes 15 de Noviembre de 1910
«BB-

PUNTO DE SUSCRIPCION

BNZARAGOZA
® Eb ta Administración del Bol et íx, alta en 
“ de b Casa-Hospicio de Miseri-
*®rdia. ________,.... .. ............ ...........

SUB<;rlpciones de fuera podrán hacerse
*80 Importe en libranza del Tesoro 

*a“* da fácil cobro. e_nu4r---=,ui—.... ...... .....

Pago de la suscripción adelantado. —— 
a ^^spondencia se remitirá franquea- 

R*Xeate de dicha imprenta.

09 pesetas a! «Be * Extranjera. 419»

* Lo» edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, *5 cénte. de peecta por linea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos * la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta. — "—' ™l
$ Números sueltos, 84 eér.timea de pe
seta cada ano.-=——  i-..— —

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

yttrrs.^y^obURan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
di Afr>ca sujetos á la legislación peninsular, á los Á 

«osa <1® su promulgación, si en ellas no se dispusiose otra y 
U» m ig0 clvw- i 

bd (],. ““Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- y 
**de c,. 7 nci“ desde que se publican oficialmente en ella, y í 
Wrt>v<n-i ,? días después para ios demás pueblos de la misma V 

Snr-,-~ Ja" I*-6.!' de ti de Noviembre de 1887). I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bol et ín Opicisl , d^^^drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde* permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números da este-BoLETÍN, colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final do cada semestre.

•^.JARTE OFICIAL_____ 
^SIDEMCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
' Eugenia, y SS. A A. RR. el 

^atri^6 d6 Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
te ti núan sin novedad en su im portan - 

beneficio disfrutan las demás perso- 
la Augusta Real Familia.

^Gacata 13 Noviembre 1910.)

-<^ECOION PRIMERA2_ 
""^STERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

I|n , ' REAL ORDEN
1)oi’di, Sr-: Vistas las peticiones formuladas 
ción Ayuntamientos solicitando amplia- 
Üe . plazo que señala la Real orden de 28 
relat¡y. m'n$,e último para presentar instancias 
ks, á las condiciones de los locales-escue-

08 de fTue disponen los Municipios para 
?llbvr.,a 8u mejoramiento sobre la base de la 
hnic. ^lón ^ue puede concederse con arreglo á 
88 fa/'10llada disposición, y teniendo en cuenta 

’ÍUe ai^nes do carácter pedagógico y de higiene 
]a importancia de los servicios que 
Que hacen más necesario un dete- 

cÍynes^ll1<do POT los solicitantes de las condi
que han do formular la petición y ofre- 

a^rUeh°’ Plisando además esperar á que se [ 
eu y sancionen los proyectos, que en todo ■ 

caso no serán de aplicación hasta el año próxi
mo, por cuyo motivo, no existiendo urgencia in
mediata, puede, sin perjuicio alguno, accederse 
á lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que se prorrogue el plazo indicado hasta 31 
de Diciembre del presente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1910.— 
BurelL—limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

^Gaceta 13 Noviembre 1910.)

^ SEOCfoN TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y á los efectos del art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905, se anun
cia al público que la Diputación, en sesión do 
8 del actual, ha acordado contratar mediante 
subasta el servicio de bagajes do la provincia 
desde el día 1.” del mes siguiente á la ad
judicación del remate hasta el 31 de Diciembre 
de 1913, con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado al efecto, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría; advirtiendo que durante el 
plazo de diez días, que finará el 28 del actual, á 
Jas trece, pueden presentarse las reclamaciones 
que se quieran y que pasado dicho término no 
3erá atendida ninguna de las que se produzcan.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1910.—El Pre
sidente, Sixto Celorrio.

M.C.D. 2022
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA

PRIMERA ENSEÑANZA

De conformidad á lo dispuesto en el artículo 
13 del Real decreto de 15 de Abril último, se 
publican á continuación los nombres de las Es
cuelas dotadas con 825 pesetas anuales, que 
existen vacantes en este Distrito universitario, 
las cuales hau de ser provistas por concurso de 
traslado.

t 
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v
y
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s 
$
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PUEBLOS CLASE
DB LA BflCUBLA

Sueldo.

Pesetas.

Retribuciones.

Pesetas.

Provincia de Zaragoza.
De niñas.

Brea de Aragón............. Elemental.. 825 206*25

Provincia de Huesca.
De niñas.

Bolea .............................. Elemental.. 825 200
Gurrea de Gallego.... Idem............ 825 200

Provincia de Logroño.
De niños.

Alesanco........................ Elemental.. 825 Las legales.

Provincia de Navarra.
De niños. 

Ablitne............................ Elemental.. 825 Laslegales.
Idem............ 825 Idem.

Idem.Idem............ 825
Idem............ 825 Idem.

Provincia de Soria.
De niños.

Arcos de Medmaceli.. Elemental.. 825 206*25

Provincia de Teruel.
De niños.

Allepuz................ .. ... Elemental.. 825 100

De niñas.
Calaceite, núm. 2........ Elemental.. 825 206*25

825
825

100
Idem............ 100

Santa Eulalia................. Idem............ 825 100
Aliaga............................ Idem............ 825 150
Mumeaa......................... Idem........... 825 125

o

e

El plazo para solicitar estas Escuelas será el 
de quince días, contados desde el siguiente al de 
su publicación en la Gaceta de Madrid,^ y los ex
pedientes solicitándolas se dirigirán á este Rec
torado. (Artículo 14 del Real decreto de 15 de 
Abril de 1910).

Podrán tomar parte en este concurso todos 
los Maestros que desempeñen ó hayan desempe
ñado plaza de sueldo igual ó mayor que el de 
la vacante solicitada, siempre que sea del mis
mo grado. (Artículo 16 de dicho Real decreto).

Los expedientes para solicitar estas Escuelas 
deberán formarse con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 21 de la citada disposición.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1910.—El Rec
tor, Hipólito Casas.

(Gaceta 9 Noviembre 1918,)

M.C.D. 2022
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_ ___ SECCION QUINTA
Alcaldía de h Inmortal Ciudad de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Tomás Sanz permiso 
para instalar un motor eléctrico, de un caballo 
de fuerza, que ponga en marcha una máquina 
de capolar carne en la casa número 23 y 25 de 
calle de Pignátelli, se abre información por 
espacio de diez días, conforme al acuerdo del 
Exorno, Ayuntamiento, fecha 22 de Abril últi
mo, en los que serán oídos ios vecinos más in
mediatos al lugar donde ha de instalarse dicho 
motor.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1910.—J. Jun
cosa.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO DE POBLACIÓN

CIRCUI,AR
Recibidos en la Sección provincial de Estadís

tica todos los impresos necesarios para poder 
efectuar el Censo de la población en 31 de Di
ciembre próximo, y con el fin de que las Juntas 
municipales puedan llenarlos encabezamientos 
de las cédulas de cada Sección y verificar su 
distribución en tiempo oportuno, he dispuesto 
que los Sres A caldes nombren un comisionado 
que pasará á dicha Sección (calle de la Liber
tad, 18,2.°) á recoger los citados documentos, 
que les serán entregados bajo recibo antes del 
30 del mes actual, debiendo hacer inmediata
mente entrega de ellos á la Junta municipal.

Los Sres. Alcaldes me darán cuenta inme
diatamente de obrar en su poder los impresos 
de referencia.

Si pasado el día 5 de Diciembre no hubiese 
recibido el oficio indicado, impondré la multa 
correspondiente, que haré extensiva al Secreta
rio y se nombrará un Delegado que saldrá el 
día 6 á recabar este dato, que tanto importa co
nocer.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1910.-El Go
bernador-Presidente, Alfredo García Bernardo.

SECCION SEXTA ..~
Alconchel.

Por el tiempo reglamentario sehallan expues
tos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los documentos, formados para el año 
1911, que á continuación se expresan:

El reparto de la contribución rústica y pe
cuaria.

Padrón de edificios y solares; y
Matrícula industrial.
Alconchel 9 de Noviembre de 1910.—El Al

calde, Ruperto Gutiérrez.
Almochuel.

En la secretaría de este Ayuntamiento se ha
llarán expuestos al público, por el tiempo re
glamentario, los documentos siguientes:

Padrón de edificios y solares, por quince 
días. .

Matrícula industrial, por ídem.
Padrón de cédulas personales, por ocho días.
Cuyos plazos se entenderán contados desde

que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Almochuel 9 de Noviembre de 1910.—El Al
calde, P. O., Andrés Reinoso.

Añón.
A los efectos preceptivos se hallan expuestos 

al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, los documentos que durante el próximo ano 
1911 han de regir en este distrito municipal y 
que á continuación se expresan:

Por ocho días, los repartimientos de las con
tribuciones rústica y urbana. . , .

Por quince días, la matrícula de subsidio in
dustrial y padrón de cédulas personales.

Añón 8 de Noviembre de 1910.—El Alcalde, 
Domingo Pérez.

Caspe.
Formado por esta Alcaldía el padrón de ca

rruajes y caballerías de lujo para el ejercicio de 
1911 sujetos al impuesto de su nombre, estará 
de manifiesto al público en la secretaría de esto 
Ayuntamiento por un término de ocho días, » 
fin de que durante el mismo puedan los intere
sados producir las reclamaciones de inclusión y 
exclusión que creyeren convenirles; en la inte
ligencia que espirado que sea el plazo antes in
dicado, no se dará curso á reclamación alguna 
por justa que fuere. ,

Loque se advierte al público álos efectos 
consiguientes y al objeto de que nadie pueda 
alegar ignorancia.

Caspe 9 de Noviembre de 1910.—El Alcalde. 
José Miravete.

Codos.
En la secretaría de este Ayuntamiento y P°* 

el tiiunpo reglamentario se hallarán expuestos 
al público los documentos siguientes, formado- 
para el año 1911:

Reparto de rústica y pecuaria.
Idem de contribución urbana.
Matrícula industrial: y
Padrón de cédulas personales.
Codos 8 de Noviembre de 1910.—El Alcald6’ 

Melchor Cucalón.
La Joyosa. .

El padrón de cédulas personales y lista c< - 
bratoria para el año 1911, estará de manifie^u 
en la secretaría del Ayuntamiento por términ 
de quince días, á contar desde el en que apa 
rezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr0 
vincia, para oír reclamaciones.

La Joyosa 8 de Noviembre de 19J0.—El '
calde, Manuel Gracia.

Villarreal del Campo. ,
En la secretaría del Ayuntamiento, p01’ , 

tiempo reglamentario, se hallarán expuestos 
público los documentos, pertenecientes al ai 
1911, que á continuación se expresan:

Reparto de rústica y pecuaria. .... .0.
Lista cobratoria del padrón de edificios y s 

lares.
Matrícula industrial.
Padrón de cédulas personales. e 
Villarreal del Campo 10 de Noviembre

1910.—El Alcalde, Miguel Sánchez. ;

IMPRENTA ase HOSPIC1»
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